


CONVENIO DE COLABORACIÓN Y TRASPASO DE RECURSOS PÚBLICOS, PARA 
EL FINANCIAMIENTO DEL FESTIVAL INTERNACIONAL ITINERANTE WILKA 

IRASU 2016 

CONSEJO NACIONAL DE LA CULTURA Y LAS ARTES, REGIÓN DE TARAPACÁ 
y 

CENTRO SOCIAL CULTURAL MÚSICOS INDEPENDIENTES DE TARAPACÁ 

En Iquique, a 09 de diciembre del año 2016; por una parte el CONSEJO NACIONAL 
DE LA CULTURA Y LAS ARTES, REGIÓN DE TARAPACÁ, persona jurídica de 
derecho público, Rol Único Tributario NO G5.819.650-2, representada para estos efectos 
por su directora titular, doña MILISA OSTOJIC SOTO, chilena, cédula nacional de 
identidad N°13.214.999-2, ambos con domicilio para estos efectos en paseo-calle 
Baquedano Nº 1073, comuna de Iquique, Región Tarapacá, en adelante "El Consejo" o 
"CNCA de Tarapacá", y por la otra CENTRO SOCIAL CULTURAL MÚSICOS 
INDEPENDIENTES DE TARAPACÁ, persona jurídica de su denominación, rol único 
tributario número 65.109.739-8, representada legalmente por don ALBERTO 
GUSTAVO DÍAZ PARRA, chileno, cédula de identidad y rol único tributario Nº , ambos 
con domicilio en Paseo Baquedano Nº789, comuna de !quique, región de Tarapacá, en 
adelante "la Asociación Cultural" han acordado en celebrar, el siguiente CONVENIO DE 
COLABORACIÓN Y TRASPASO DE RECURSOS, PARA EL FINANCIAMIENTO DE 
HONORARIOS A BANDAS LOCALES EN EL FESTIVAL INTERNACIONAL 
ITINERANTE WILKA IRASU 2016 REGIÓN DE TARAPACÁ 

PREÁMBULO: 
a. Que, de acuerdo a los artículos 1º y 2º de la Ley 19.891, el CONSEJO

NACIONAL DE LA CULTURA Y LAS ARTES es un servicio público autónomo,
con personalidad jurídica y patrimonio propio que tiene por objeto apoyar,
permitir el desarrollo de las artes y, la difusión de la cultura, contribuir a
conservar, incrementar y poner al alcance de las personas el patrimonio cultural
de la Nación y promover la participación de éstas en la vida cultural del país, a
todas las personas debiendo observar como principio básico en la ejecución de
sus atribuciones, la búsqueda de un desarrollo cultural armónico y equitativo
entre las regiones, provincias y comunas del país.

b. Que, de conformidad a lo preceptuado en los numerales 3) y 9) del artículo 30
de la referida ley orgánica, el Consejo detenta dentro de sus funciones apoyar
la participación cultural, la creación y difusión artística, tanto a nivel de las
personas como de las organizaciones que éstas forman en la sociedad civil,
debiendo observar en el cumplimiento de sus funciones el principio de la
búsqueda de un desarrollo cultural armónico y equitativo entre las regiones,
provincias y comunas del país, así como la de establecer vínculos de
coordinación y colaboración con reparticiones públicas que sin formar parte de
él, ni de relacionarse directamente con éste, cumplan funciones en el ámbito
cultura.

c. Que, para el cumplimiento de aquellas funciones y atribuciones el Consejo de la
Cultura debe de observar como principio básico, el de la búsqueda de un
desarrollo cultural armónico y equitativo entre las regiones, provincias y
comunas del país, especialmente en lo que se refiere a la distribución de los
recursos públicos destinados a cultura.

d. Que, en aplicación de los dispuesto en la partida 09 capítulo 16, programa 02,
subtitulo 24, ítem 03, asignación 520, glosa 09 párrafos 8º y final de la Ley Nº 

20.882 que aprueba el presupuesto para el sector público de la nación para el
año 2016, el Consejo Nacional de la Cultura y de las Artes, posee disponibilidad
presupuestaria y está facultado para financiar programas y proyectos de apoyo
al desarrollo y difusión de las artes y la cultura.

e. Que en aquel sentido, el Programa Escuelas de Rock y Música Popular,
contempla procesos de educación artística y gestión para músicos del territorio
nacional, con el fin de fomentar el profesionalismo, incentivar la asociatividad y
contribuir a la descentralización de las escenas musicales de todo Chile. A este
conjunto de procesos de formación le denominamos "País de creadores" y se
desarrollan en cuatro niveles para cada región: Nivel I: de formación artística.
Nivel II: con énfasis en procesos de formación asociativa en gestión y
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